
I, MI,JNIC IPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALTJD

APORTE EXTRAORDINARIO MI,AICIPAL POR
M$142.000.-

LOTA, 17 DE JULIO DE2O¡7

DECRETOD.S.M. N" 770

VISTOS:
Certificado N"457 del 1110712017, del Secretario Municipal, donde aprueba

Modificación presupuestarla y en uso de las facultades que me confieren los a¡ts. l2o y 63" de la
Lry No 19.602, que refunde Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades:

CONSIDERANDO:
El financiamiento del presupuesto en ejecución 2017..

DECRETO:
l.- Apruébese modificación presupuestaria por aporte Municipal por M$142.000.- para

pago compra de Medicamentos, Gastos en Personal, Reparación de Vehlculos, Laboratorios GES y
Básico Cesfam y Servicio de Esterilización de insumos Clínicos Comunal.
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2l-21-(»o-000{oo GASIDS EN PERSONAL r 7l.ooo.-
2l-22-d)O-000-{x)o BIENES Y SERVIC¡OS DE CONSI-rMO 71.000.-



I. MUNICI PALIDAD LOTA
DEPARIAMENTO SALUD'

m;11
RECI B I DO

I. UNGIPALIDAD DE LOTA
Secretsrle Municipal

Lota, I I de Julio dc 20t7.-

Disrribución:
- DAF
- Contabilidad y Presupuesto
- Depto. de Admón. y Finanzas
- DAS
- Dideco
. OPD
- Direc, de Control
- a¡chivo.-
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CERTIFICADO

No 457.-/

o¡dina¡iaderecharde jurioder"ff :lt'.T*:";l#;:??"Hi;|,:li:.1f #.§.1,:l
en ejercicio las siguientes modifi caciones presupuesurias:
a.- Por M$ 142.000 que consta en ord. r 19 de DAF de 0610712017 para efecruar traspaso a
salud para cubrir gasros de remuneraciones dejulio y agosro de 201i;
b- ?or M$ 3.000 que consta en Ord. 140 dc DAF de O6l}lt20l7 para scrividad
"Celeb¡ación día del Niño y la Niña del programa OpD.-
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ILUS'RE ¡IUNICIPAUOAD DE LOÍA
DIRECCIOI{ AOIIi¡ISIRACD Y FII¡AIIZAS

oRD. No 139.-

ANT.

AT.:

q) Arl.65 y 79 Ley N' 18.695 Orgánica
Constitucional de Munic¡pat¡dades
b) Memorándum N" 257 de fecha 03.07.2017 de
Alcalde.
c) Ord N' 181 d6 techa 26.05.20i7 de Jefe
Depanamento de Salud.

Solicita se requ¡era Acuerdo CONCEJO
Modilicacióñ presupuestar¡a.

De confom¡dad con D¡sposic¡ones citadas en ANT, m6 perm¡to
solbtar a uD, se requ¡era acuerdo der coNcEJo para ér€ctuar Modificacftrn presupueüria ar
Presupuesto Año 2017 en vigenc¡a.

a) Modilicación Presupuestaria. para efectuar tfaspaso a Salud por la suma de Mg 142.OOO.-,
que serán desünados a cubrir gastos de remunerac¡ones ds tos meses de Julio y Agosto
20't7 .

b) Memorándum N' 257 de fecha 03.07 .2017 de Atalltde
c) Ord. N' 181 defecha26.052Oi7de Jefe Depto. Satud.

F¡nsnclamlanto: Fond@ un¡c¡p.ler (Recul3oe exkt.ntos al 3l.12.2016 y ilayor
Estlmeclón lngrsaos Fondc Común ¡tun¡clpell.

LOTA, 06 dc Jul¡o d. 2017.-

DE: JEFE ADMINISTRAC|ON y FTNANZAS

A: SR. ALCALDE
DON TIAURICIO GABRIEL VELASQUEz VALENZUELA
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ASIG. ASIG. INGRESOS

AUMENTO

MILES $

5.000.-

137.000.-

l¡02.000.-

08 03 01 Partjcipación del Fondo Común Municipal
Part¡cipac¡ón Anual

Saldo lncial de Caja

TOTAL

SUB
TIT,

SUB
ITEM ASIG ASIG GASTOS

AUMENTO
MILES §

24 03 l0l 002 sarud 142 OOO.-

TOTAL 142.000._

En esla modificación se v¡erten ¡as mismas ind¡caciones señaladas
en Ord. N' 130 de bcha 27 06.2017 de esta Jefatura

Cabe hacer presente que de acuedo a lo d¡spueslo en el nuevo Art
81 de la Ley N' í8.695 toda mod¡fic€cÉn presupuestaria con los antecedentes que la just¡ficán
deben ser presentadas a lo menos con 5 dfas há )il€s de ant¡cipación a la sesión rdpeaiva en que
se verá la modifc€c¡ón. plazo que no puede ser modificado, proced¡miento que se encue;tra
mediante Dictamen 38 033 de 2008 de la Contsatorta generat de la Repúbl¡cá.

Saluda alentamente a UO .
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